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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

En sesión celebra el 28 de noviembre de 2012 fue aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de Modúbar de la Emparedada la contratación de préstamo con la Caja
de Cooperación de la Excma. Diputación Provincial de Burgos por valor de 113.700
euros, durante un plazo de amortización de diez años y un tipo de interés del 2% para
la financiación de la obra subvencionada por el Instituto para el Deporte y Juventud de
la Excma. Diputación Provincial de Burgos, abriéndose plazo de quince días desde la
publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia, para la presentación de
las reclamaciones que en su caso pudiera haber.

Modúbar de la Emparedada, a 5 de diciembre de 2012.

El Alcalde,
Sebastián Sardiña Gallo
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